
FMU EZE: PDA

Publicado: Día 02 de Marzo de 2021 a las 07:00 Hs UTC.

Vigencia: 07:00 Hs UTC del día 02 de Marzo de 2021.

03:00 Hs UTC del día 03 de Marzo de 2021.



Resolución 221/2020 MINISTERIO DE TRANSPORTE

Se deroga el artículo 3° de la Resolución N°64/20 del Ministerio de Transporte a fin de dejar sin efecto la
suspensión total dispuesta para los servicios de transporte aéreo de cabotaje comercial y aviación general.

AIC A39/20 - OPERACIONES DE TRANSPORTE AÉREO - EXCEPCIONES COVID 19

Las Empresas de transporte aéreo solicitarán una dispensa a la restricción impuesta por el Articulo 9° del Decreto
de Necesidad y Urgencia N°260/20, deberán dar cumplimiento de los requisitos que se establecen mediante el
ANEXO I, modificado por artículo 3º de la Resolución N°257/20 que forma parte de la presente AIC.

INFORMACIÓN IMPORTANTE



AIC A04. EMERGENCIA SANITARIA (COVID-19): PRÓRROGA SUSPENSIÓN DE TRANSPORTE AÉREO DE
PASAJEROS A DETERMINADOS DESTINOS – REQUISITOS SANITARIOS

1°.-Prorrógase el plazo establecido en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 2252/20, prorrogado por
sus similares Nros. 2/21 y 44/21, hasta el 12 de marzo de 2021 inclusive, período durante el cual se establece:

La suspensión de la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20. 2. Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE AVIACIÓN CIVIL, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mantendrá la suspensión de las
autorizaciones y permisos que se hubieran dispuesto relativas a las operaciones de transporte aéreo de
pasajeros y pasajeras en vuelos directos que tengan como origen o destino el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, ante el nuevo linaje en la secuenciación de muestras locales, respecto al ingreso de
personas. El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL,
podrá ampliar o reducir la nómina de países, previa intervención de la autoridad sanitaria nacional. 3. Que la
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA
DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, determinará y habilitará los pasos internacionales que resulten
adecuados para el ingreso al territorio nacional de nacionales o extranjeros residentes en el país y extranjeros
no residentes que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes, y para el egreso de las
personas del territorio nacional y la individualización de los supuestos de excepción.





INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA:
(NOTAM A0303/2021) AD CLSD WIP MAINT FM 2101202256 TO 2103152200.

CNS:
NIL. -

Fecha: Martes 02/03/2021 Aeropuerto: SABE

Gráfico de Demanda: 210302 03:00 UTC /210303 02:59 UTC Av. Com. Reg. + Av. Gral. (Inferida) 

Mañana 09:00- 15:00 Tarde 15:00- 21:00 Noche 21:00- 03:00

PRONOSTICO

RWY PREVISTA - - -

CAPACIDAD - - -
DEMANDA 

PREVISTA
NIL NIL NIL

TAF SABE: 020500Z 0206/0306 05010KT CAVOK
TX28/0219Z TN23/0209Z TEMPO 0206/0212 9999 
SCT015 BECMG 0213/0215 09010KT BECMG 
0219/0221 12015G30KT=

CIERRE TEMPORARIO POR OBRAS EN PISTA Y CALLES DE RODAJE Y ADECUACIÓN DE SISTEMA DE ILUMINACIÓN



29

Fecha: Martes 02/03/2021 Aeropuerto: SAEZ

Gráfico de Demanda: 210302 03:00 UTC /210303 02:59 UTC Av. Com. Reg. + Av. Gral. (Inferida) 

INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA:
(NOTAM A0972/2021) RWY 17/35 CLSD WIP MAINT 02 AND 04 1500-2100.

CNS:
NIL. -

Mañana 09:00- 15:00 Tarde 15:00- 21:00 Noche 21:00- 03:00

PRONOSTICO BR

RWY PREVISTA 11 11 11

CAPACIDAD 29 29 29
DEMANDA 

PREVISTA
BAJA BAJA BAJA

TAF SAEZ: 020500Z 0206/0306 06010KT CAVOK
TX31/0219Z TN22/0209Z BECMG 0208/0210 9999 
SCT010 SCT030 BECMG 0211/0213 BKN015
BECMG 0215/0217 SCT030 SCT040 BECMG 
0220/0222 11010KT CAVOK PROB30 0302/0305 
VRB03KT 5000 BR SCT010=



INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA:
(NOTAM A5501/2019) AD OPS ACFT COMMERCIAL RESTRICTED EXC ACFT SAN, STATE AND MIL DLY 0100-1000.
CNS:
NIL. -

37

Fecha: Martes 02/03/2021 Aeropuerto: SADP

Gráfico de Demanda: 210302 03:00 UTC /210303 02:59 UTC Av. Com. Reg.

TAF SADP: 020500Z 0206/0306 05010KT CAVOK
TX30/0218Z TN22/0209Z BECMG 0208/0210 9999 
SCT015 BECMG 0213/0215 BKN020 BECMG 
0217/0219 09010KT SCT030 SCT045 BECMG 
0222/0301 CAVOK=

Mañana 09:00- 15:00 Tarde 15:00- 21:00 Noche 21:00- 03:00

PRONOSTICO

RWY PREVISTA 35 17 17

CAPACIDAD 33 37 37
DEMANDA 

PREVISTA
BAJA BAJA BAJA



DEMANDA PREVISTA   (Capacidad declarada 63, Practicable 49)

Mañana                       

09:00 a 15:00 UTC

Tarde                            

15:00 a 21:00 UTC

Noche                                  

21:00 a 03:00 UTC

Fecha: Martes 02/03/2021 Sector: BAIRES

Gráfico de Demanda: 210302 03:00 UTC /210303 02:59 UTC Av. Com. Reg. + Av. Gral. (Inferida)  

HORARIOS PICO* 

39

49

* Cuando se supera 
el 80% de la capacidad practicable



NOSIG.-

Fecha: Martes 02/03/2021 SECTOR: FIR EZE Gráfico Información Meteorológica: (Fuente SMN)



* Las enmiendas a las medidas ATFM se informarán mediante mensaje de SVC, de acuerdo a lo estipulado en el AIP ENR 1.9. -

Originador Afectado Medida ATFM Inicio (UTC) Fin (UTC) Motivo

SIN MEDIDAS ATFM

Medidas ATFM a aplicar por la FMU EZE Fecha: Martes 02/03/2021



FMU EZE

TEL: +54 (011) 4480 – 2318 / RTI 57318

+54 (011) 15 – 7024 – 5542 

EMAIL: fmueze@eana.com.ar

PUBLICACIONES: https://eana.com.ar/servicios#mensaje-atfm

SUSCRIPCION A NEWSLETTER MSG ATFM: publicaciones-atfm@eana.com.ar

WEB CADENA OIS CANSO: https://www.cadenaois.org/index.html
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